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ORTES Nº                       -2024-MPH-GM/SGT 

del 2024VISTO: 
El Informe Final de Instrucción N° 00075-2025-MPH-GM/SGT, de fecha 5 de febrero del 2025, emitido por 

el Área Legal de la Sub Gerencia de Transportes de la Municipalidad de Huaraz, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, prevé que “los Gobiernos Locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia”, a su vez, concordante con el 
Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de  Municipalidades, que señala “La autonomía de 
la Constitución Política del Perú, establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico”; 

 
Que, el numeral 1.1 y 1.2 del Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, respecto de los principios que rigen el procedimiento administrativo, 
prevé que por el Principio de legalidad: las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la 
ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 
conferidas, así mismo, por el Principio del debido procedimiento: los administrados gozan de todos los derechos y 
garantías implícitos al debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a 
ofrecer y a producir pruebas y obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, 
y en un plazo razonable; 

 
Que, el Artículo 5º del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Tránsito, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, establece que en materia de tránsito terrestre, las Municipalidades 
Provinciales en su respectiva jurisdicción y de conformidad con el presente Reglamento tienen las siguientes 
competencias: 3) Competencia de fiscalización: a) Supervisar, detectar infracciones, imponer sanciones y aplicar las 
medidas preventivas que correspondan por el incumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento y sus 
normas complementarias; 

 
Que, el Artículo 82º del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Tránsito, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC (en adelante Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC), respecto de 
las obligaciones del conductor, dispone que el conductor debe acatar las disposiciones reglamentarias que rigen el 
tránsito y las indicaciones de los Efectivos de la Policía Nacional del Perú, asignados al control del tránsito. Goza de 
los derechos establecidos en este Reglamento y asume las responsabilidades que se deriven de su incumplimiento, 
así mismo, el Artículo 88º, dispone que está prohibido conducir bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas, 
estimulantes o disolventes y de cualquier otro elemento que reduzca la capacidad de reacción y buen manejo 
del conductor; 

 
Que, el Artículo 288° del Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, define a la infracción de tránsito como la 

acción u omisión que contravenga con las disposiciones contenidas en el Reglamento debidamente tipificada en el 
cuadro de tipificación, sanciones y medidas preventiva aplicables a las infracciones de tránsito terrestre, que como 
anexos forma parte del presente Reglamento; así mismo, el Artículo 289°, establece que el conductor de un vehículo 
es responsable administrativamente de las infracciones de tránsito vinculadas a su propia conducta durante la 
circulación, así también, el Artículo 298º, señala que las medidas preventivas tienen carácter provisorio y se ejecutan 
con el objeto de salvaguardar la seguridad y la vida de los usuarios de la vía, estas tienen como finalidad restablecer 
el cumplimiento de las normas de tránsito. Dichos preceptos legales son concordantes con el Artículo 92º, respecto 
de las obligaciones del conductor, este debe acatar las disposiciones reglamentarias que rigen el tránsito y las 
indicaciones de los Efectivos de la Policía Nacional del Perú, asignados al control del tránsito, quien goza de 
los derechos establecidos en este Reglamento y asume las responsabilidades que se deriven de su 
incumplimiento; 
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Que, el Artículo 304º del Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, dispone que las sanciones que se impongan 
por infracciones a las disposiciones del presente Reglamento, son aplicadas por la SUTRAN o la Municipalidad 
Provincial, según corresponda, conforme a lo dispuesto en la Sección: Tipificación y Calificación de las infracciones 
al Tránsito Terrestre del Capítulo I del Título VII del presente Reglamento, así mismo, el Artículo 309º, señala que las 
sanciones administrativas aplicables a los conductores por las infracciones previstas en el presente 
Reglamento son: 1) Multa, 2) Suspensión de la licencia de conducir, y 3) Cancelación definitiva de la licencia 
de conducir e inhabilitación del conductor, así también, el Artículo 311º y Artículo 312º, regulan, respectivamente, 
la sanción pecuniaria y no pecuniaria, por infracciones de tránsito aplicables a los conductores, considerando que la 
sanción no pecuniaria directa las sanciones de suspensión y cancelación de licencia de conducir, así como, 
la de inhabilitación para obtener una nueva licencia de conducir, se imponen de manera directa, por la 
comisión de alguna de las infracciones tipificadas a las que se atribuye dicha sanción conforme al numeral I. 
Conductores/as de Vehículos Automotores del Anexo I “Cuadro de Tipificación, Sanciones, Medidas 
Preventivas y Control de Puntos aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre” del presente Reglamento, 
así también, el Artículo 307º del Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, precisa que el grado alcohólico máximo 
permitido a los conductores y peatones que sean intervenidos por la autoridad, será el previsto en el Código Penal, 
así mismo, en relación a ello, el Artículo 4º de la Ley Nº 27753, incorpora como anexo la tabla de alcoholemia cuyo 
valor es referencial y forma parte de la presente Ley, que establece: 3er. Período: 1.5 a 2.5 g/l: Ebriedad Absoluta: 
Excitación, confusión, agresividad, alteraciones de la percepción y pérdida de control; 

 
Que, el Artículo 336º del Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, establece que recibida la copia de la papeleta 

de infracción, el presunto infractor, ya sea conductor o peatón, según corresponda, puede: 1. Recibida la copia de la 
papeleta de infracción, el presunto infractor, ya sea conductor o peatón, según corresponda, puede: 1.1 Abonar el 
diecisiete por ciento (17%) del importe previsto para la infracción cometida, dentro de los cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de su notificación; o treinta y tres por ciento (33%) del referido importe, dentro del 
periodo comprendido desde el sexto día hábil hasta el último día hábil previo a la notificación de la resolución 
administrativa sancionadora, precisando que este beneficio no será aplicable a las infracciones tipificadas como 
M1, M2, M3, M4, M5, M6, M7, M8, M9, M12, M16, M17, M20, M21, M23, M27, M28, M29, M31, M32 y M42, así 
mismo, ante la cancelación correspondiente, la Municipalidad Provincial competente o la SUTRAN, de ser el 
caso, dará por concluido el procedimiento administrativo, sin perjuicio de su ingreso en el Registro Nacional 
de Sanciones, y 1.2. El pago es el reconocimiento de la infracción y sanción impuesta, generando los puntos 
firmes correspondiente, en su caso, así también, en relación a lo indicado, el Artículo 301º, establece que la medida 
preventiva de internamiento de un vehículo en el depósito vehicular culmina cuando, según la naturaleza de la falta o 
deficiencia que motivó la medida, se subsane o se supere la deficiencia que la motivó, cuando corresponda; y cuando 
se cancele la multa en los casos que de acuerdo con la norma, la sanción a imponer así lo prevea; los derechos por 
permanencia en el depósito vehicular y remolque del vehículo; o al vencimiento del plazo establecido, así mismo, 
precisa que en este supuesto, el pago de la multa no implica el reconocimiento de la infracción, pudiendo el 
infractor posteriormente presentar sus descargos y recursos conforme lo establecen las normas vigentes. De 
obtener el administrado un resultado favorable, se procederá a la devolución del pago de la multa efectuado; 

 
Que, el Artículo 326º del Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, establece que las papeletas que se levanten 

por la comisión de infracciones de tránsito, mediante acciones de control en la vía pública, por parte de los conductores 
deben contener, como mínimo, los campos detallados en este precepto legal, precisando que la ausencia de 
cualquiera de los campos que anteceden, estará sujeta a las consecuencias jurídicas señaladas en el numeral 2 del 
Artículo 10 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, así mismo, el Artículo 327º, establece 
que las infracciones de tránsito pueden ser detectadas, entre otros, a través de intervenciones realizadas en la vía 
pública, considerando para la imposición de la papeleta por infracción detectada en la vía pública el efectivo de la 
Policía Nacional del Perú, debe, entre otros, consignar la información en todos los campos señalados en el Artículo 
326 del presente Reglamento, en la Papeleta de Infracción que corresponda por cada infracción detectada; 

 
Que, el Artículo 2º del Procedimiento de Detección de Infracciones al Tránsito Terrestre por parte del Efectivo 

Policial Competente en el Ámbito Urbano, aprobado por Decreto Supremo Nº 028-2009-MTC, establece que el 
presente procedimiento es de cumplimiento obligatorio por parte de todo efectivo policial, entre otros casos, en la 
comisión flagrante de una infracción al tránsito terrestre, así mismo, el Artículo 4º, establece que el efectivo policial en 
caso de detectar una infracción al tránsito terrestre, procederá a levantar la papeleta correspondiente, denunciándola 
ante la autoridad local competente quien actuará conforme lo establecido en el Texto Único Ordenado del Reglamento 
Nacional de Tránsito-Código de Tránsito; 
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Que, el numeral 6.1 del Artículo 6º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial 
de Tramitación Sumarísima en materia de Transporte y Tránsito Terrestre y sus servicios complementarios, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2020-MTC, establece que el procedimiento administrativo sancionador especial se 
inicia con la notificación al administrado del documento de imputación de cargos, el cual es efectuado por la 
autoridad competente, constituyendo la Papeleta de Infracción de Tránsito, en materia de tránsito terrestre, 
documento de imputación de cargos, conforme el numeral 6.2 del presente Reglamento, a su vez, concordante con 
el Artículo 329º del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Tránsito, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, que dispone “Para el caso de la detección de infracciones realizadas mediante 
acciones de control, el procedimiento sancionador se inicia con la entrega de la copia de la papeleta de infracción al 
conductor”; 

 
Que, el Artículo 7º del Decreto Supremo Nº 004-2020-MTC, aplicable a las personas naturales que transitan 

en las vías públicas terrestres a las que se le atribuya la presunta comisión de infracciones a las normas de tránsito, 
respecto de la presentación de descargos, establece que “Notificado el documento de imputación de cargos, el 
administrado puede: 7.2 Efectuar los descargos de la imputación efectuada: El administrado puede presentar sus 
descargos por escrito ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competente a cargo de la instrucción del 
procedimiento, a fin de desvirtuar la imputación efectuada, ofreciendo los medios probatorios que considere 
pertinentes. El plazo para la presentación de descargos es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación del documento de imputación de cargos”, a su vez, concordante con el Artículo 336° 
del Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, respecto del trámite del procedimiento sancionador, señala que “Recibida la 
copia de la papeleta de infracción, el presunto infractor, ya sea conductor o peatón, según corresponda, puede: 2. Si 
no existe reconocimiento voluntario de la infracción: 2.1 Presentar su descargo ante la unidad orgánica o dependencia 
que la autoridad competente señale como organismo encargado de fiscalizar en tránsito, dentro de los cinco (5) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de la presunta infracción. Dicho organismo contará con un 
área responsable de conducir la fase instructora y con un área responsable de la aplicación de la sanción”. Es de 
precisar que no se puede imponer una sanción, sin que previamente se conceda el derecho de defensa al infractor y 
se emita el dictamen correspondiente, igualmente se garantiza el derecho a la doble instancia, de acuerdo a lo previsto 
en el Artículo 331º; 

 
Que, es de considerar lo previsto en el Artículo 8º del Decreto Supremo Nº 004-2020-MTC - Reglamento del 

Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de Transporte y Tránsito 
Terrestre, y sus servicios complementarios, refiere que: “Son medios probatorios las Actas de Fiscalización; las 
Papeletas de Infracción de Tránsito; los informes que contengan el resultado de la fiscalización de gabinete; las 
actas, constataciones e informes que levanten y/o realicen otros órganos del MTC u organismos públicos, de los 
hechos en ellos recogidos, salvo prueba en contrario. Corresponde al administrado aportar los elementos 
probatorios que desvirtúen los hechos que se les imputan”; 

 
Que el Artículo 11º del Decreto Supremo Nº 004-2020-MTC, establece que la Autoridad Decisora emite la 

Resolución Final determinando la existencia o no de responsabilidad administrativa respecto de cada infracción 
imputada, y de ser el caso, impone las sanciones y/o dicta las medidas correctivas que correspondan, precisando que 
debe contener, entre otros, en materia de tránsito terrestre, el puntaje específico a ser registrado en el Registro 
Nacional de Sanciones, tipificado en el numeral I. Conductores/as de vehículos automotores del Anexo I “CUADRO 
DE TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES, SANCIONES, MEDIDAS PREVENTIVAS Y CONTROL DE PUNTOS 
APLICABLES A LAS INFRACCIONES AL TRÁNSITO TERRESTRE”, del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado 
por Decreto Supremo 033-2001-MTC; 

 
Que, en el presente caso, se tiene que la PITT N° 0045082, de fecha 21 de setiembre del 2024, fue impuesta 

por el personal de la Policía Nacional del Perú, a la presunta infractora LIZETH KAREN MALLQUI CARRANZA, 
identificado con D.N.I. N° 47642920, por la comisión de infracción con Código M01, previsto en la Tabla de 
Infracciones del Reglamento Nacional de Tránsito del Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC; 

 
Que, el administrado presenta su descargo, solicitando la nulidad de la PITT N° 0045082, manifestando que: 

“1. Que, en la fecha del 21 de setiembre del 2024, aproximadamente a las 23 horas fui intervenido por los miembros 
de Serenazgo, por estar conduciendo en estado de ebriedad y haber interceptado contra la acera en la Av. 28 de julio 
antes de llegar a la Av. Ramón Castilla, hecho que lo configuraron como accidente de tránsito. 2. Señor Alcalde, en el 
momento de la intervención se pudo verificar y constatar de parte de los intervinientes que no existía ninguna persona 
lesionada a consecuencia del impacto a la acera, toda vez que en el vehículo nos encontrábamos la recurrente en 
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calidad de conductora y mi esposo que iba al copiloto, saliendo ambas personas ilesas y sin haber ocasionado alguna 
lesión o accidente a una tercera persona”; 

 
Que, estando a lo manifestado por el administrado, es de precisar que: Respecto del numeral 1) y 2), en 

el Informe N° 389-2024-II-MACREPOL-A/REGPOL-ANC/DIVOPUS-HZ/-CPNP-HZ.SIAT, se menciona que se 
comprobó que la conductora Lizeth Karen Mallqui Carranza, identificada con DNI 47642920 se encontraba en estado 
de ebriedad y participo de un accidente de tránsito Simple subsecuente Daños Materiales en agravio de sí mismo, lo 
cual coincide con lo señalado en el Acta de Intervención Policial N° 559 (fs. 8); en ese sentido, cabe mencionar que 
el Manual de Normas y Procedimientos para la Intervención e Investigación de Accidentes de Tránsito, considera al 
“Accidente de Tránsito:  (…) como la ocurrencia, suceso o acontecimiento eventual e impremeditado, que como 
resultado de un riesgo, de un hecho de causa previsible (no previsto siendo previsible), tiene consecuencias 
indeseables”. Así mismo, entiende como “Accidente de Tránsito Simple: Todos aquellos en los que desafortunadas 
(incidente) o dañoso (accidente), traen consigo una culpa o responsabilidad, a mérito de imprudencia, impericia o 
negligencia (acción u omisión) que se produce en un lugar transitable en donde interviene en forma directa o indirecta 
el elemento humano, a veces animal y por lo menos un vehículo en traslación participan un solo vehículo en traslación 
sobre una vía de circulación y con una relación directa o indirecta del elemento humano. Estos a su vez se sub 
clasifican en: 1) Choque. Es la colisión de un vehículo en traslación contra cualquier objeto permanente o 
transitoriamente fijo, o contra otro vehículo estacionado. Por la forma de la colisión, los choques simples pueden ser: 
a. Frontal: Cuando el vehículo que colisiona lo hace con su parte anterior. b. Angular: Cuando el vehículo que impacta 
lo hace con cualquiera de sus vértices (posterior o anterior). c. Lateral: Cuando el vehículo que impacta lo hace con 
cualquiera de sus lados (derecho o izquierdo). d. Posterior: Cuando el vehículo que colisiona lo hace con su parte 
trasera”; 

 
Que, estando a lo precedentemente mencionado, y de la revisión de la documentación adjunta al presente 

expediente administrativo, se advierte la comisión de la infracción impuesta al presunto infractor LIZETH KAREN 
MALLQUI CARRANZA, identificado con D.N.I. N° 47642920, mediante PITT Nº 0045082, de fecha 21 de setiembre 
del 2024, con Código M01 “Conducir con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo previsto 
en el Código Penal, o bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado con el 
examen respectivo o por negarse al mismo y que haya participado en un accidente de tránsito”, previsto en la 
Tabla de Infracciones del Reglamento Nacional de Tránsito: Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito-Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, considerando que consta adjunto el 
Certificado de Dosaje Etílico N° 0037-001385, con Registro de Dosaje N° 001023 (fs. 6), que fue practicado al 
presunto infractor Lizeth Karen Mallqui Carranza, identificado con D.N.I. N° 47642920, con resultado: 1,73 gr/litro 
(un gramo setenta y tres centigramos de alcohol etílico por litro de sangre), por lo cual, según la tabla de 
alcoholemia de la Ley 27753, se encuentra en el Tercer Periodo de Intoxicación Alcohólica: Ebriedad Absoluta, 
sobrepasando la proporción mínima del 0.5 gramos/litro establecida en el Artículo 1º de la Ley Nº 27753, y el Acta de 
Intervención N° 559 (fs. 8) de la Comisaría PNP Huaraz, en el cual se menciona que: “(…) por inmediaciones del jr. 
23 de julio con la intersección jr. ramón castilla (Ref. frente a la cevicheria fuego picante Huaraz) se había producido 
un accidente de tránsito, por lo que de manera inmediata, nos constituimos al lugar antes mencionado, pudiendo 
visualizar un vehículo de placa de rodaje D0W492, marca KIA, modelo Picanto, color negro, a un costado de la vía 
con dirección de oeste a este, quien había colisionado contra la vereda quedando inoperativo la dirección y los 
neumáticos delanteros (…)”, lo cual fue confirmado con el  Certificado de Dosaje Etílico N° 0037-001385, con Registro 
de Dosaje N° 001023, configurándose la comisión de la infracción con Código M01, previsto en el Anexo I “Cuadro de 
Tipificación, Sanciones, Medidas Preventivas y Control de Puntos aplicables a las Infracciones al Tránsito Terrestre” 
del presente Reglamento, así también, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC; así mismo, es de 
considerar que la PITT Nº 0045082, de fecha 21 de setiembre del 2024, con Código M01, se impuso teniendo en 
cuenta los campos mínimos que debe contener los formatos de las papeletas del conductor y el procedimiento para 
la detección de infracciones e imposición de la papeleta, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326º y 327º del 
Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC; 

 
Por lo expuesto, se advierte que la solicitud presentada por el administrado, LIZETH KAREN MALLQUI 

CARRANZA, identificado con D.N.I. N° 47642920, no resultaría procedente, ya que sus fundamentos no desvirtúan 
los hechos que se le imputan; por tanto, el efectivo policial realizó la intervención bajo los parámetros establecidos en 
el Reglamento Nacional de Tránsito - Decreto Supremo N°016-2009-MTC, dentro de los alcances del artículo 327° 
sobre el Procedimiento para la detección de Infracciones y el artículo 326° numeral 1) para la imposición de la PITT 
N° 0045082, de fecha 21 de setiembre del 2024, en consecuencia: 
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SE RESUELVE:  

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el descargo presentado por el administrado LIZETH KAREN 
MALLQUI CARRANZA, identificado con D.N.I. N° 47642920, conductor del vehículo automotor de Placa Nº D0W-
492, por Papeleta de Infracción al Reglamento de Tránsito Terrestre N° 0045082, de fecha 21 de setiembre del 
2024, por infracción al tránsito con Código M01 “Conducir con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor 
a lo previsto en el Código Penal, o bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado con 
el examen respectivo o por negarse al mismo y que haya participado en un accidente de tránsito”, de acuerdo a los 
fundamentos precedentemente expuestos. 

ARTICULO SEGUNDO: SANCIONAR al administrado LIZETH KAREN MALLQUI CARRANZA, identificado con 
D.N.I. N° 47642920, con Papeleta de Infracción al Reglamento de Tránsito Terrestre Nº 0045082, de fecha 21 de 
setiembre del 2024, por infracción al tránsito con Código M01, con una multa del 100% de la UIT y cancelación 
de la licencia de conducir e inhabilitación definitiva para obtener licencia, la cual rige desde el 21 de setiembre 
del 2024, de acuerdo a la Tabla de Infracciones del Reglamento Nacional de Tránsito: Texto Único Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC. 

ARTICULO TERCERO: LIBERAR, de corresponder, el vehículo automotor de Placa D0W-492, previo pago de los 
derechos por permanencia en el depósito vehicular y, de corresponder, remolque del vehículo, conforme lo establecido 
en el Artículo 301º del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito-Código de Tránsito, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC. 

ARTICULO CUARTO: COMUNICAR al administrado LIZETH KAREN MALLQUI CARRANZA, identificado con D.N.I. 
N° 47642920, que contra lo resuelto en la presente resolución es posible la interposición de recurso impugnativo, 
dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 15º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de 
Tramitación Sumarísima en materia de Transporte y Tránsito Terrestre y sus servicios complementarios, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2020-MTC. 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR al administrado LIZETH KAREN MALLQUI CARRANZA, identificado con D.N.I. 
N° 47642920, conforme a lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS. 

ARTICULO SEXTO: NOTIFICAR al Área Técnica a fin de que actualice su base de datos. 

ARTICULO SÉPTIMO: ENCARGAR a la Subgerencia de Informática, la publicación del presente acto resolutivo en 
la Página Web Institucional de esta Municipalidad Provincial (www.munihuaraz.gob.pe). 

 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
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